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JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

                Manizales, Caldas, treinta de noviembre de dos mil veintiuno 

                                                     

 

PROCESO RESOLUCIÓN DE CONTRATO 

RADICACIÓN 170014003007-2021-00139-00 

DEMANDANTE   OLGA LUCIA VILLALOBOS CARBONEL 

DEMANDADO RUBEN DARIO HURTADO LOPERA 

 

 

Tomando en consideración que ya se resolvieron los recursos 

interpuestos por la apoderada judicial de la parte demandada y que la fecha 

prevista para la audiencia se hallaba fijada con antelación a lo señado, se dispone 

fijar nueva fecha para su evacuación, la cual quedará para el día -3- de marzo de 

2022 a partir de las 9:00 de la mañana. 

 

Oportunamente se comunicará el canal por medio del cual 

se llevará a cabo esta audiencia en forma virtual. 

 

     Respecto de la solicitud de sustitución al poder que hace en 

su favor el abogado CARLOS IVAN GARCIA TABARES, no se accede, toda vez que 

era imperativo que la misma este suscrita por la apoderada judicial a la cual se le 

reconocio personeria procesal, pero aquella solo se advierte firmada el abogado 

sustituto y no por quien concede ésta facultad. 

 

 

 

         Notifíquese, 

 

 

La Jueza,  

 
                            LUZ MARINA LÓPEZ GONZÁLEZ 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior se 

notifica en el estado 

   No. 199 DEL 01 DE DICIEMBRE DE 

2021 

 

 

 

MARIBEL BARRERA GAMBOA 

  Secretaria  

WG 



 

 


